
 
INFORME AUXILIAR JUDICIAL. RADICADO 110013107010-2017-00056. Contra 
JHON IVAN LOPEZ RIVERO. Delitos HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Teniendo en 
cuenta las medidas transitorias adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 
por motivos de salubridad pública, prorrogado con último Acuerdo PCSJA22-11930 
del 25 de febrero de 2022, me permito informar a la señora Juez, que en la fecha, 
se allegó último cuaderno de la actuación original con constancia del Centro de 
Servicios Administrativos para este Despacho Judicial, donde se indica que en 
contra de la sentencia ordinaria proferida por este despacho judicial el pasado 
veintiseis (26) de mayo de dos mil veintidos (2022), el doctor SERGIO GOMEZ 
HERNÁNDEZ, en calidad de Fiscal 44 Especializado DECVDH y la señora 
representante de la Parte Civil, Dra. AURA PATRICIA CASTILLA MAESTRE, 
interpusieron recurso de apelación, siendo sustentado en tiempo por los 
mencionados sujetos procesales, verificándose igualmente que el doctor NICOLÁS 
HURTADO CORTES, en calidad de defensor del señor JHON IVAN LOPEZ 
RIVERO, allegó escrito dentro del término de traslado a los sujetos procesales no 
recurrentes. Sírvase proveer.  

 

MARIELA SIERRA LOZANO 
AUXILIAR JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO 10 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de  junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe de la auxiliar judicial que antecede y con fundamento 
en los últimos Acuerdos1 del Consejo Superior de la Judicatura, dada la declaratoria 
del estado de emergencia económica, social y ecológica decretada por el Gobierno 
Nacional como consecuencia de la pandemia por el COVID -19, y verificado que 
efectivamente se interpuso recurso de apelación en el término legal en contra de la 
sentencia condenatoria calendada el pasado veintiséis (26) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), para ante la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, CONCEDASE en efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación  
sustentado en tiempo por los doctores SERGIO GOMEZ HERNÁNDEZ, en calidad 
de Fiscal 44 Especializado DECVDH y   AURA PATRICIA CASTILLA MAESTRE, 
representante de la Parte Civil,  de conformidad a lo normado en el artículo 194 de 
la Ley 600 de 2000, en concordancia con el artículo 3° del Acuerdo N° 4959 del 11 
de julio de 2008, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
Igualmente, téngase en cuenta el escrito allegado por el doctor NICOLÁS 
HURTADO CORTES, en calidad de defensor del señor JHON IVAN LOPEZ 
RIVERO como sujeto procesal no recurrente.  
 
Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos Judiciales, remítase 
de manera inmediata la actuación original a esa Alta Corporación.  
 
 

                                                           
1 PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 
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Déjense las constancias del caso en los libros radicadores y en el sistema de gestión 
de la Rama Judicial.  
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